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sa, en mi calidad de Juez, encarga-

do, mediante oficio no. 1076-DDP-
JAR, de 15 de agosto del presente

año; suscrito por el Delegado Distri-

tal de Pichincha, del Consejo Nacio-

nal de la Judicatura. En lo principal,
la demanda presentada por Ab. Pa-
o a

Sánchezes clara y precisa por lo que

sela acepta a trámite EJECUTIVO.-

En consecuencia LUIS ADOLFO AL-

Ambato; y, DIEGO MIGUEL EGAS

GUERRERO,enel término. Por soli-
citarlos de contormidad can lo dis-
puesto en el Art, 431 del Código de

hibición de enajenarde los siguien-

tes bienes inmuebles:a) Lote de te-

y cinco y i l exis-

tentes, ubicado en la calle Pichincha
dela Parroquia de Sangolquí; b) Lo-

te deterreno signado con el número

daria y enlas calidades demandadas.

Atento el juramento del actorrespec-
to del desconocimiento del domici-

lio actual de los demandados. CAR-

Ss ALVAREZ ESTRE-
LLA Y SILVIA LORENA SAENZ GUE-

RRA, quepesea las averiguaciones

lizadas ha sido imposible dar con

i Í Ide los
mencionados señores cítese por la

prensa de conformidad con lo que

disponeel Art. 86 del Código de Pro-

to el juramentoo dela accionante, y

lo previsto en el Art. 86 del Código

de Procedimiento Civil, se dispone

Citarles a los presuntos y desconoci-

dos herederos de JOSE AGAPITO
CAIZA CUCANQUILLA, como tam-

bién de otras personas, por la pren-

sa, en uno de los periódicos de ma-

yorcirculación que se edita en esta

cidad de Quito, De conformidad con

el Art. 1053 del Código de Procedi-

cíos, en su calidad de representante
de la Importadora Eléctrica Ecuato-

riana, porel término de quínce días,

bajo apercibimiento en rebeldía En

mérito al juramento rendido por el
actor y de conformidad con lo dis-

puesto en el Art. 86 del Código de

ProcedimientoCivil, cítese al deman-
dado por la prensa, en un periódico

de mayor circulación de esta ciudad

de Quito. Tómese en cuentael casi-

llero judicial señalado, Agréguese los
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Quito, 18 de octubre del 2004

Atentamente,

Gina MosqueraLópez
Gerente General AR/33093/00

y

   

 

CITACION JUDICIAL

Juzgado Segundodelo Civil
Ala demandada NANCYALINAGALEAS VERAenel jui-
cio de divorcio que sigue Jorge Humberto LescanoVie-

ra le hago saber:

JUICIO: DIVORCIO
TRAMITE: VERBAL SUMARIO
CAUSALART. 109 del Código Civil primer inciso de la on-
ceava causal :

CUANTÍA: INDETERMINADA
NUMERODE JUICIO 2004-0432 L
JUEZ DE LA CAUSA: DRA. MARIANITA DIAZ

PROVIDENCIA
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TUNGURA-
HUA.- Ambato, 13 de septiembre del 2004,las 08h54.-

VISTOS: La demandapresentada por serclara y legal se

la acepta al trámite verbal sumario; porlo tanto cítese a
la señora NANCYALINA GALEAS MERAporta prensa,

* enunodelos diarios de esta ciudad, así comodela ciu-

dad de Quito, de conformidad con lo dispuesto en el Art,

119 del Código Civil. Provéasele de un curador ad-litem

alos menores habidos en el matrimonio. Agréguese a los
autos los documentos adjuntos. Cítesey notifíquese.

firma ¡legible

DRA. MARIANITA DIAZ
JUEZ
firma ilegible

Certifico. ALBERTO DUEÑAS
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TUNGURA-
HUA.-Ambato,14 de septiembre del 2004,las 15h52. De

oficio se rectifica el auto inicial de trece de septiembre del

año en curso indicándose que el segundo apellido de la

demandadaes el de VERAy no Mera como erróneamen-

te se ha hecho constar en dicho auto. Notifíquese.

firma ¡legible

DRA. MARIANITA DIAZ
JUEZ
firma ilegible
Certifico.- ALBERTO DUEÑAS
SECRETARIO :
Le comunico a la demandadadela obligación que tiene

de señalar casillero judicial para sus notificaciones pos-

teriores. - :

Ambato, 22 de septiembre del 2004

firma ilegible

El Secretario

hay un selio
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, PRORROGA
DE PLAZO DE DURACION, CONVERSION DE CAPITAL,
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE
EMMA LENCERIA DE CALIDADC. LTDA., EN LIQUIDACION

Se comunica al público que EMMA LENCERIA DE CAL!-

DAD C. LTDA., EN LIQUIDACIONsereactivó, prorrogó el

plazo de duración, convirtió y aumentó el capital, y refor-

mó el estatuto por escritura pública otorgada ante el No-

tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito

el 23 dejulio del 2004. Fue aprobada por la Superinten-

dencia de Compañías, mediante Resolución No.

04.Q.1J.4002 de 14 OCT. 2004 :

La duración de la compañía es de noventa años contados

desdelafechade inscripción de la escritura pública de reac-

tivación.

El capital social de la compañía es de Dos mil dólares,di-

vididos en 2.000 participaciones de un dólar cada una.

Distrito Metropolitano de Quito, a 14 OCT. 2004

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓNY LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS

AR/33076/cc   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION
DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA

CONDUTO ECUADORS.A.

Se comunicaal público que la compañía CONDUTO

ECUADORS.A. amplió su objeto Social por escri-

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Oc-

tavo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de octu-

bre del 2004. Fue aprobadaporla Superintendencia

de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1J.

4008 de 15 OCT. 2004 e

Envirtud de la presente escritura pública, la compa-

ñía reformael artículo segundo delos estatutós; re-

ferente al objeto social, al que se agrega lo sigujen-

te; pos

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL..E) Ex-

ploración y explotación de recursos narturales;....”

Distrito Metropolitano de Quito 15 OCT. 2004

07 Dc
Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO
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